
 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2020. Informo al señor 

Juez que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1860 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veinte de (2020). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: LUZMILA AGUILAR RESTREPO 

DDO: ABUELITOS SAS Y/O 

RAD: 2019-777 

 

Al revisar el expediente, y vislumbrándose que de conformidad con lo establecido en el inciso 

2º del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., la 

parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que las partes demandadas 

ABUELITOS SAS, y el señor JONATHAN ORTIZ BONILLA, contestaron la demanda en el 

término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, observándose que reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 

C.P.T  y de la S.S., se tendrá por contestada.  

 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 

correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 

En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA  la demanda por parte del demandando 
ABUELITOS SAS. 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA  la demanda por parte del demandando 
JONATHAN ORTIZ BONILLA. 

TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 

demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 

pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 

presente juicio, se señala el día 01 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 

cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 
QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 

las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

SEXTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 

realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 
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SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 

través de la plataforma MICROSOFT TEAMS dispuesta por el Centro de Documentación 

Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 

despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y 

a sus  apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 

advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE.          

                                                 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

                                                      JUEZ 
Mclh-2019-777 

 
 
 

 

      
 

                                  
 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 24 de septiembre de 2020, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N. 096 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2020. Al Despacho 
del Señor Juez va este proceso para resolver sobre la notificación de la demandada 
CONSTRUCCIONES MIYAN S.A.S 
 
 

 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO   SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE 
 
 

ASUNTO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  DANNY MIGUEL ARCOS MELO  

                       DEMANDADO:          CONSTRUCCIONES MIYAN S.A.S 
                       RAD:                          2019-00522 
 

AUTO No. 1856 
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2020 

 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que a pesar de haberse surtido los tramites 
tendientes a la notificación personal de la demandada CONSTRUCCIONES MIYAN S.A.S 
(fl 52, 53, 54 del expediente digital archivo distinguido bajo el número 0.1) (fl. 1 del  archivo 
digital distinguido bajo el numero 0.2) a la fecha no se ha notificado del auto que admitió la 
demanda; en razón a ello, se procederá a nombrar curador Ad-Litem y a ordenar su 
emplazamiento conforme lo preceptúa el inciso 3° del artículo 29 de C.P.T y de la S.S., 
modificado por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001, y el artículo 108 del C.G.P. 
 
Se advierte a la parte, que la publicación del emplazamiento se realizará conforme al 
artículo 10° del Decreto Legislativo 806 de 20201, es decir, en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 

RESUELVE 
 

1° Nómbrese Curador Ad - Litem a la demandada CONSTRUCCIONES MIYAN S.A.S., 
dentro del proceso    ordinario laboral de primera instancia, adelantado por el señor DANNY 
MIGUEL ARCOS MELO. Cargo que será ejercido por el siguiente auxiliar de la justicia:  
 

NOMBRE TELEFONO 

OLGA PATRICIA 
FRANCO GALVIS 

 3007628303 

 

Fíjese como gastos de curaduría en favor del auxiliar de la justicia la suma de $500.000. a 
cargo de la parte demandante. 

2° PUBLIQUESE el emplazamiento conforme al artículo 10° del Decreto Legislativo 806 de 
2020, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 
 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 Dentro de las motivaciones del Decreto 806 se establece: “Que estas medidas, se adoptarán en 
los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este decreto”. 



 

  
760013105007201900052200 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2020. Al 
Despacho del Señor Juez va este proceso para resolver sobre la notificación de la 
demandada PORVENIR S.A 
 
 

 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO   SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE 
 
 

  ASUNTO:       EJECUTIVO LABORAL 
  DEMANDANTE:      GLORIA REBECA BENITEZ OROZCO 

                       DEMANDADO:          PORVENIR S.A 
                       RAD:                          2020-00056 
 

AUTO No. 1857 
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2020 

 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que a pesar de haberse surtido los 
tramites tendientes a la notificación personal de la demandada  PORVENIR S.A. (fl 
13, 15 y 16-expediente digital identificado con el archivo 0.1) (constancia de envió 
de aviso -.fl. 1 del archivo identificado con el número 0.2 del expediente digital) a la 
fecha no se ha notificado del auto que libro mandamiento de pago; en razón a ello, 
se procederá a nombrar curador Ad-Litem y a ordenar su emplazamiento conforme 
lo preceptúa el inciso 3° del artículo 29 de C.P.T y de la S.S., modificado por el 
artículo 16 de la Ley 712 de 2001, y el artículo 108 del C.G.P. 
 
Se advierte a la parte, que la publicación del emplazamiento se realizará conforme 
al artículo 10° del Decreto Legislativo 806 de 20202, es decir, en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 

RESUELVE 
 

1° Nómbrese Curador Ad - Litem a la demandada PORVENIR S.A., dentro del 
proceso    ejecutivo laboral, adelantado por la señora GLORIA REBECA BENITEZ 
OROZCO. Cargo que será ejercido por el siguiente auxiliar de la justicia:  
 

NOMBRE TELEFONO 

OLGA PATRICIA 
FRANCO GALVIS 

 3007628303 

 

                                                           
2 Dentro de las motivaciones del Decreto 806 se establece: “Que estas medidas, se adoptarán en 
los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este decreto”. 



Fíjese como gastos de curaduría en favor del auxiliar de la justicia la suma de 
$250.000. a cargo de la parte demandante. 

2° PUBLIQUESE el emplazamiento conforme al artículo 10° del Decreto Legislativo 
806 de 2020, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito. 
NOTIFIQUESE 
 

 
7600131050072020005600 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2020. Al 
Despacho del Señor Juez va este proceso para resolver sobre la notificación de la 
demandada UNIÓN METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A 
UNIMETRO S.A EN REORGANIZACIÓN. 
 
 

 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO   SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE 
 
 

ASUNTO:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   NAVOR NARVAEZ NAVAEZ 
DEMANDADO:     UNIÓN METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A 
UNIMETRO S.A EN REORGANIZACIÓN. 
RAD:                     2020-0064 
 

AUTO No. 1858 
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2020 

 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que a pesar de haberse surtido los 
tramites tendientes a la notificación personal de la demandada   UNIÓN 
METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A UNIMETRO S.A EN 
REORGANIZACIÓN (fls 2 al 5 archivo distinguido bajo el número 02.  del expediente 
digital), a la fecha no se ha notificado del auto que admitió la demanda; en razón a 
ello, se procederá a nombrar curador Ad-Litem y a ordenar su emplazamiento 
conforme lo preceptúa el inciso 3° del artículo 29 de C.P.T y de la S.S., modificado 
por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001, y el artículo 108 del C.G.P. 
 
Se advierte a la parte, que la publicación del emplazamiento se realizará conforme 
al artículo 10° del Decreto Legislativo 806 de 20203, es decir, en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 

RESUELVE 
 

1° Nómbrese Curador Ad - Litem a la demandada UNIÓN METROPOLITANA DE 
TRANSPORTADORES S.A UNIMETRO S.A EN REORGANIZACIÓN., dentro del 
proceso    ordinario laboral de primera instancia, adelantado por el señor NAVOR 
NAVAEZ NAVAEZ Cargo que será ejercido por el siguiente auxiliar de la justicia:  
 

NOMBRE TELEFONO 

                                                           
3 Dentro de las motivaciones del Decreto 806 se establece: “Que estas medidas, se adoptarán en 
los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este decreto”. 



HECTOR FABIO 
FAJARDO 

 3167129544 

 

Fíjese como gastos de curaduría en favor del auxiliar de la justicia la suma de 
$500.000. a cargo de la parte demandante. 

2° PUBLIQUESE el emplazamiento conforme al artículo 10° del Decreto Legislativo 
806 de 2020, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito. 
NOTIFIQUESE 
 

 
76001310500720200006400 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2020. Al 
Despacho del Señor Juez va este proceso para resolver sobre la notificación de la 
demandada C.P.A CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A., 
CONSTRUCTURA IC PREFABRICADOS S.A.S, la empresa LATINOAMERICANA 
DE LA CONSTRUCCION S.A. 
 
 

 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO   SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE 
 
 

ASUNTO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  LUIS GABRIEL MORENO JORDAN  
DEMANDADO:          C.P.A CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A Y OTRO 
RAD:                          2019-00787 
 

AUTO No. 1859 
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2020 

 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que a pesar de haberse surtido los 
tramites tendientes a la notificación personal de las demandadas bajo los derroteros 
de los artículos 291 y 292 del CGP a las demandadas C.P.A CONSTRUCCIONES 
PREFABRICADAS S.A. (Fls. 89, 92, 97 archivo distinguido bajo el número 0.1 y Fl. 
5 del archivo digital distinguido con el número 02) , CONSTRUCTURA IC 
PREFABRICADOS S.A.S (Fls. 90, 93, 98 y 103 archivo distinguido bajo el número 
0.1), la empresa LATINOAMERICANA DE LA CONSTRUCCION S.A (fls. 91, 93, 
100 y 101 archivo distinguido bajo el número 0.1), sin que hasta la fecha no se hayan 
notificado del auto que admitió la demanda; en razón a ello, se procederá a nombrar 
curador Ad-Litem y a ordenar su emplazamiento conforme lo preceptúa el inciso 3° 
del artículo 29 de C.P.T y de la S.S., modificado por el artículo 16 de la Ley 712 de 
2001, y el artículo 108 del C.G.P. 
 
Se advierte a la parte, que la publicación del emplazamiento se realizará conforme 
al artículo 10° del Decreto Legislativo 806 de 20204, es decir, en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 

RESUELVE 
 

1° Nómbrese Curador Ad - Litem a las demandadas C.P.A CONSTRUCCIONES 
PREFABRICADAS S.A., CONSTRUCTURA IC PREFABRICADOS S.A.S, la 
empresa LATINOAMERICANA DE LA CONSTRUCCION S.A., dentro del proceso    
ordinario laboral de primera instancia, adelantado por el señor LUIS GABRIEL 
MORENO JORDAN. Cargo que será ejercido por el siguiente auxiliar de la justicia:  
 

                                                           
4 Dentro de las motivaciones del Decreto 806 se establece: “Que estas medidas, se adoptarán en 
los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este decreto”. 



NOMBRE TELEFONO 

HECTOR FABIO 
FAJARDO 

 3167129544 

 

Fíjese como gastos de curaduría en favor del auxiliar de la justicia la suma de 
$500.000. a cargo de la parte demandante. 

2° PUBLIQUESE el emplazamiento conforme al artículo 10° del Decreto Legislativo 
806 de 2020, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito. 
NOTIFIQUESE 
 

 
76001310500720190078700 

 



ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. DTE: HECTOR NELSON BUITRAGO CUBILLOS  VS. 

COLPENSIONES Y OTROS. RAD. 2018-00349-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 

parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 1183 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 

   

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la entidad demandada 

PORVENIR  ha depositado en la cuenta de este despacho la suma de $1.656.232 
representada en el  depósito No. 469030002535001 del 10 de julio de 2020, es procedente 
ordenar su entrega al  apoderado judicial del demandante, quien cuenta con facultad para 
recibir –fl. 1 -  como quiera que no existe restricción para su pago.   
 

En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 

 
 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. N. 469030002535001 del 10 de 

julio de 2020  por valor de $1.656.232, al abogado CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ 
apoderado judicial del demandante, identificado con C.C. 7.688.723 y  T. P No. 149.100   del 
C.S de la J., quien tiene facultad para recibir. 
 

SEGUNDO: Una vez resuelto lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  

El Juez 

 
 

Spic/ 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy   24/09/2020 

Se notifica el auto anterior por anotación en el   

ESTADO No.  96 

    

           

 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. DTE: JAIRO SARRIA REYES  VS. COLPENSIONES. 

RAD. 2019-00510-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 

parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 1182 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 

   

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la entidad demandada 

COLPENSIONES ha depositado en la cuenta de este despacho la suma de $500.000 
representada en el  depósito No. 469030002538651 del 27 de julio de 2020, es procedente 
ordenar su entrega al  apoderado judicial del demandante, quien cuenta con facultad para 
recibir –fl. 1 -  como quiera que no existe restricción para su pago.   
 

En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. N. 469030002538651 del 27 de 

julio de 2020  por valor de $500.000, al abogado LEON ARTURO GARCIA DE LA CRUZ 
apoderado judicial del demandante, identificado con C.C. 17.150.141 y  T. P No. 21.411   del 
C.S de la J., quien tiene facultad para recibir. 
 

SEGUNDO: Una vez resuelto lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  

El Juez 

 
 

Spic/ 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy   24/09/2020 

Se notifica el auto anterior por anotación en el   

ESTADO No.  96 

    

           

 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



EJECUTIVO: DTE: PATRICIA MONTEALEGRE  VS. COLPENSIONES Y OTRO  RAD. 

2019-761 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, septiembre 21  de 2020. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso informándole que existe memorial pendiente de resolver. Sírvase 
proveer.                          
  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1815 
Santiago de Cali, septiembre 21 de 2020 

  
A folio 13 el representante legal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, le confirió poder a la Firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS SAS, quien a su vez le sustituyo el poder a ellos conferidos a la Dra. 
LADY VANESSA RODRIGUEZ CASTRO, identificada con la C.C. No. 1.130.603.554 y 
portadora de la T.P. No.  238.378  del C. S. de la Judicatura, y que dicho poder se ajusta a la 
norma se procederá a reconocerle personería para actuar como apoderada judicial, en los 
términos allí indicados.    
 
A folio 33 el representante legal de PORVENIR SA., formula excepcion de pago indicando al 
despacho que su representada dio cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago,  
allegando como soporte la consulta del SIAFP –fl. 43  y la consginaciòn de las costas del 
proceso ordinario.  
 
Siendo así las cosas, como se encuentra superado el hecho que le dio origen al presente 
proceso, conforme al artículo 461 del CGP se debe terminar este asunto por cumplimiento 
total de la obligación, sin necesidad de hacer pronunciamiento alguno de las excepciones 
formuladas por las demandadas, ordenese la entrega de la suma consignada a favor de la 
parte demandante a través de su apoderado judicial quien cuenta con facultad de recibir a 
folio 1 del proceso ordinario, por cuanto no existe restricción para su pago. Teniendo en 
cuenta lo anterior, se ordenara el archivo de la presente ejecución previa cancelación de su 
radicación, sin lugar a levantar medidas por cuanto no fueron decretadas. En tal virtud el 

Juzgado  DISPONE: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por cumplimiento total de la 
obligación.   

SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA del depósito judicial No. 469030002439148  por valor 

de $2.070.290, al abogado EDGAR EDUARDO TABARES VEGA apoderado judicial de la 
demandante, identificada con la C.C. N. 16.680.388  y  T. P No. 69.752 del C.S de la J., 
quien tiene facultad para recibir. 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar la Firma MEJIA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS, quien a su vez le sustituyo el poder a 

ellos conferidos a la Dra. LADY VANESSA RODRIGUEZ CASTRO, identificada con la C.C. 

No. 1.130.603.554 y portadora de la T.P. No.  238.378  del C. S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial de la ejecutada COLPENSIONES. 

CUARTO: SIN LUGAR A LEVANTAR medidas ejecutivas por cuanto no fueron decretadas. 
Archívense las diligencias una vez se realice lo ordenado en este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 
Spic/ 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy   24/09/2020 
Se notifica el auto anterior por anotación en el   
ESTADO No. 96 
    
 
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



EJECUTIVO: DTE: AMIRA TASCON DE MEJIA  VS. COLPENSIONES  RAD. 2020-067. 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, septiembre 21  de 2020. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso informándole que existe memorial pendiente de resolver. Sírvase 
proveer.                          
  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1814 
Santiago de Cali, septiembre 21 de 2020 

  
Teniendo en cuenta que a través de correo electrónico del 3 de julio del presnete año se 
allegó memorial donde  el representante legal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES, le confirió poder a la Firma MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS, quien a su vez le sustituyo el poder a ellos conferidos 
al Dr. TYVE MAURICIO BOLAÑOS LONDOÑO, identificado con la C.C. No. 1.143.832.957 y 
portador de la T.P. No.  320.316 del C. S. de la Judicatura, y que dicho poder se ajusta a la 
norma se procederá a reconocerle personería para actuar como apoderada judicial, en los 
términos allí indicados.   Ademas de lo anterior, la parte ejecutada COLPENSIONES anexó 
la resolución SUB 107221 del 14 de mayo de 2020 dando  cumplimiento a lo ordenado en el 
fallo judicial emitido por este despacho base de la presente ejecución, y por lo tanto solicita 
la terminación del proceso.  
 
A través de memorial enviado a la cuenta electrónica de este despacho  el 12 de agosto de 
2020, la parte demandante solicita el pago de  la suma de $2.484.348 por concepto de 
costas que fueron consignadas por la demandada y se termine el presente proceso por pago 
total de la obligación.  
 
Siendo así las cosas, como se encuentra superado el hecho que le dio origen al presente 
proceso, conforme al artículo 461 del CGP se debe terminar este asunto por pago total de la 
obligación, ordenándose la entrega de la suma consignada a favor de la parte demandante a 
través de su apoderada judicial quien cuenta con facultad de recibir a folio 1 del proceso 
ordinario, por cuanto no existe restricción para su pago. Teniendo en cuenta lo anterior, se 
ordenara el archivo de la presente ejecución previa cancelación de su radicación y sin lugar 

a levantar medidas por cuanto no se hicieron efectivas. En tal virtud el Juzgado  DISPONE: 
 

PRIMERO:   DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago de la obligación.   

SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA del depósito judicial No. 469030002536273  por valor 

de $2.484.348, a la abogada GEYLE ANDREA SANCHEZ ALVAREZ apoderada judicial de 
la demandante, identificada con la C.C. N. 29.122.777  y  T. P No. 200.870 del C.S de la J., 
quien tiene facultad para recibir. 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar la Firma MEJIA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS, quien a su vez le sustituyo el poder a 

ellos conferidos al Dr. TYVE MAURICIO BOLAÑOS LONDOÑO, identificado con la C.C. No. 

1.143.832.957 y portador de la T.P. No.  320.316 del C. S. de la Judicatura, como apoderado 

judicial de la ejecutada COLPENSIONES. 

CUARTO: SIN LUGAR A LEVANTAR medidas por cuanto no se hicieron efectivas. 

Archívense las diligencias una vez se realice lo ordenado en este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 
Spic/ 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy   24/09/2020 
Se notifica el auto anterior por anotación en el   
ESTADO No. 96 
    
 
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 


